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Se admiten suscripciones vo

luntarias á este periódico, que sale 

los rndrie* y viernes en la Redac

ción á 6 rs. al mes, llevado á sus 

casas.

Cuya inserción he dispuesto se inserte en este 
periódico oficial para conseguir el objeto que pre
viene el anterior oficio. Dios guarde á FF. mu
chos años. Burgos 13 de Mayo de 184^.=José 
Mieto.=Sres. Alcaldes y Ayuntamientos Constitu
cionales de....

gobierno político superior de esta provincia.

ARTICULO DE OFICIO.

Negociado 14»=Circular.=Número 239.
La Dirección general de Caminos del Reino con 

fecha 10 del corriente me dice lo que copio.
» El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación de 

la Península con fecha 29 de Abril próximo pasado 
me dice lo siguiente.

Enterado el Píegente del Pteipo de la comuni
cación deesa Dirección general de 14 del corriente, 
en que solicita la competente autorización para la 
emisión de acciones hasta cubrir el total de los em
préstitos de ocho y nueve millones, con destino á las 
carreteras de Galicia y las Cabrillas; y considerando 
8. A. ló oportuno y conveniente que es, que cuanto

timo para la emisión de las expresadas acciones: pero 
fijando el interés del seis por ciento anual para lo, 
sucesivo desde el dia cu que se hagan las entregas;, 
porque de este modo y con la actividad que el pú-

de que se lleva á efecto tan importante disposición, 
excitándose al propio tiempo el interés de los capí-, 
talislas, á quienes asimismo se ha servido conceder 
S. A. el que entreguen de una vez el importe de 
sus inscripciones si lo reclamasen, puesto que la idea 
preferente del dia debe ser la reunión de fondos. 
De orden de S. A. lo digo á V. S. para su inteli
gencia y efectos que corresponda.

Lo traslado á V. S. para su inteligencia y ;í fin 
de que se sírva disponer se dé toda la publicidad po
sible á ésta orden de S. A. en esa provincia.

Negociado 8.°—Circular.—Número 238.
El Juez de 1 ? Instancia de Falencia de Don 

Juan, en 9 del actual me dice lo que sigue.
En la tarde del 5 de Marzo de 1841 fue ro

bado D. Nicolás de Arteaga, vecino de Fresno, en 
las heras de Villabonillos, por tres sujetos descono
cidos con caballerías mayores, armados, que despues 
han resultado ser Máhuel Martin Escuelero, natural 
de Palazúelo de Vedija, y Bernardo Ozonos, vecino 
de Toro, ignorándose el otro sujeto, y aquellos fue
ron aprehendidos por el Alcalde de Pampliega, quien 
los dirijió al Juzgado de Melgar de Fernamental, 
de cuya cárcel se fugaron en unión de Manuel Va
rona, vecino de Celada, h^biendo maltralado al alcai
de, y despues de haber pCacticado^difercntes diligen
cias para su captura, he atondado «¡^providencia de 6 
del corriente, anunciarlo en ly^ Boletines oficiales de las antes se realicen los capitales designados á dicho ob- 
provincias limítrofes, para eq el caso de que puedan jeto, se ha servido resolver, que quede abierto inde- 
sér aprehendidos se sirvan dirigirlos con las segü- fluidamente el término concedido en 7 de Enero úl- 
ridades debidas á este tribunal, y sus señas, son las 
que a continuación se expresan; y espero se sirva 
mandar dicha inserción, .y remitiriüé un ejemplar, 
acusándome desde luego el recibo.

Señas. Manuel Martin Escudero, edad 22 años, blico observe en los trabajos, adquirirá la convicción 
sombrero calañés, chaqueta de piel . negra, chaleco 1 
de corte azul, pantalón de paño negro, zapato y bo
lín de piel curtida en bláiico, estatura regular, color 
moreno, montado en yegua ó caballo de siete cuar
tas, color castaño, aparejada con freno, cabezada, ron
zal y jalma; llevaba carabina.

El Bernardo Ozonos y su compañero, montados 
también en caballerías mayores, con igual aparejo, 
vestidos de estameña negra, chalecos ordinarios, cal
zones cortos, calecías uno y medias el Qlrop.con som
breros cafañéses, '

NUM. 7GG. . Martes 17 dé Míiyo de 1842
TTT

fuera de esta Ciudad 

también se admiten á so rs. por 

trimestre, franco de porte. Todos 

los avisos que se remitan serán 

francos de porte.



(2)
Dios guarde á V. S. muchos años.Aiatkld 10 

de Mayo de 1842.— Pedro Miranda. —
Cuya .superior disposición he dispuesto se inser

te en este, periódico oficial para su mayor publici
dad. Dios guarde á NK. muchos años. Burgos 13 
de Mayo de 1842-.—José Nieto.

Número 9-41. Junta de calificación para el otor
gamiento de la condecoración concedida á los Na
cionales movilizados.

Habiéndose instalado la expresada Junta en 6 
del corriente, en virtud de autorización de la Excma, 
Diputación de esta Provincia, previa la aprobación 
que merecieron de S. A. el Regenle del Reino las 
propuestas hechas por la misma, con relación á los 
sugetos de que se compone; ha acordado bajo la 
presidencia del Sr. D. Miguel Reig, designado para 
su desempeño, que los Nacionales movilizados de 
esta Provincia, en favor de quienes asi como de los 
demás del Reino se hizo esteqsiva la concesión de la 
Cruz de distinción á que son referentes las órdenes 
de 3 y 5 de Diciembre del año último, que le con
sideren con derecho á ella, la soliciten én el térmi
no de 30 dias contados desde la fecha de este Bo
letín, presentando sus instancias documentadas en la 
Secretaría de la propia Junta á cargo del que subs
cribe, siendo circunstancia indispensable la de acre
ditar para tener obeion en ella, según la orden acla
ratoria de 27 de Enero próximo pasado haber esta
do movilizados durante el término por lo menos de 
cuatro meses. Burgos 16 de Mayo de 1842.—Be
nigno Fernandez de Castro, Vocal Secretario.

VARIEDADES.

FERD.ÍDERA FELICIDAD,

Para el aumento de la producción y de la riqueza, 
para las comodidades y goces de los asociados, 
y aun para la mejora de las costumbres, es ne
cesaria la instrucción de conocimientos.

Al hablar del trabajo hemos comprendido siem
pre con esta voz los conocimientos, ó sea la instruc
ción necesaria para ejecutarlo y dirijirlo como cor
responde; sin ella el trabajo no seria mas que una 
fuerza brutal, que no traería ninguna utilidad, ó 
que la prestaría mucho menor que la que debiera 
ser si se hiciese con conocimiento y meeslría. Para 
que el trabajo sea verdaderamente productivo, es ne
cesario que los operarios y el que los dirijo sean in- 
lelijcntes, ,ó que á lo menos lo sea el último. Con
tribuyendo el conocimiento mas que la fuerza al 
provecho que ha de seguirse del trabajo, el econo
mista no debe desentenderse de examinar las rela
ciones que tiene la instrucion de la clase laboriosa, 
con la producción de la riqueza y con la prosperi
dad nacional.

El hombre no es una mera maquina como un 
torno de hilar, ni un animal que no calcula, como 
el caballo, ó el buei de que se sirve para arar la 
tierra; ni es tampoco un ser meramente intelectual, 
que no participe de las propiedades que tienen to
dos los cuerpos, asi vivientes como inanimados; es 
Un ser misto; ni basta contemplarle, hablando eco
nómicamente, como una mera máquina; es necesa
rio considerarle también como un ser intelijente que 
observa y compara para mejorar su suerte; calcula 
para lo futuro los efectos de lo que hace, condu
ciéndose por motivos que aun distan, igualmente 
que por motivos presentes; afiade á los placeres de 
los sentidos los que siente cultivando sus facultades 
intelectuales, y de consiguiente con un sabio arre
glo de sós inclinaciones) de sus apetitos y de sus pa
siones, contrae hábitos que hacen su trabajo mas fá
cil y mas perfecto de lo que seria.

En una sociedad sin civilización, apenas puede 
haber ninguna riqueza: sin el conocimiento de las 
calidades de los objetos en medio de los cuales está 
colocado el hombre, y del uso que de ellos puede 
hacer, es incapaz de producir riqueza aunque viva 
en un pais en que abunden unas primeras materias, 
que si tuviese instrucción, serian en sus manos otros 
tantos artículos de ella. Sin un cierto caudal de co
nocimientos no puede multiplicarse el hombre en 
número que esceda al que se mantegá del producto 
de la caza, ó de la pesca, ó de las frutas silvestres, 
ó de las plantas incultas que le disputarán los ani
males mas fuertes que él, si ha de evitar el daño 
que pueden estos causarle. Para que los hombres vi
vieran en sociedad, fué necesario que antes apren
dieran á domesticar los animales, á sembrar la tier
ra, y á defender sus cosechas. El hombre sin cono
cimientos no puede salir de un estado de infelicidad, 
y cuando los tiene con menos trabajo consigue una 
vida incomparablemente mas cómoda: un capital de 
conocimientos y de buenos hábitos, contribuye mas 
que un caudal para aumentar la riqueza nacional; 
es muy común ver malgastar por falta de instruc
ción crecidos capitales, y ver adquiridos con inteli- 
jencia y sobriedad. Al economista no le corresponde 
investigar cuales son los medios de satisfacer las ne
cesidades intelectuales y morales del individuo, ma
teria privativa del político y del moralista; pero sí le 
toca investigar los medios de satisfacerlas necesida
des físicas de una nación, y bajo este concepto no 
pueden desentenderse de hacer ver la influencia que 
tiene la instrucción y buena conducta de la clase la
boriosa en la perfección y aumento de la industria; 
pues el conocimiento de las ciencias y de las artes, 
no solo nos proporciona los puros placeres del es
píritu, sino que nos es indispensable para toda’ em
presa industrial; ni hará sin ellos progresos de im
portancia la industria humana.

Hiii una circunstancia mui notable que hace que 



la itislrncyion st?a mas apreciable que la misma ri
queza, la cual consiste en qtte son mui diferentes 
los efectos dé lá distribución di: uúa y otra ; sea cual 
fuere la cantidad absoluta de l.'i riqueza, á propor
ción que uho ó rilas individuos recejen mayor paite 
de ella, menor cantidad queda que distribuir entre 
los demás« de manera que la grande riqueza de una 
clase de la sociedad, es la causa directa de la grande 
pobreza de los demas. Lo contrario sucede con los 
beneficios que resalían dti la distribución de los co
nocí midutos: cuanto mayor suma de ellos se adquiere 
por algún individuo de la sociedad, tanto mas se fa
cilita y allana el camino para que los demás ten-' 
gan mayor copia de luces y con ellas se haga mas 
eficaz el trabajo; cuanto mas se difunde la instrüc- 
ci>n, tanto mayor ¿s la cantidad que posee de elh 
el mismo que la comunica ; tanto mayores son los 
goces de los asociados, y tanto mayor la facilidad de 
reproducir la riqueza, A medida de que se hace mas 
general la instrucción de un pais, sus habitantes son 
mas prudentes y mas activos, y lejos que de esto re
sulte úna producción que esceda á los medios de su 
existencia, se logra aurnentai los, y contener el im
pulso que el hombre tiene á reproducirse, nivelán
dose de este modo el poder de la reproducción de 
la especie Con él de la reproducción de su manto* 
ni miento, de cuyo nivel depende la prosperidad de 
un país.

Número 638« D. Domingo de Rusio, Juez de t.a Ins
tancia de está villa de Briviesca y au partido.

Por el presente cito y llamo á todos los acreedores á 
los bienes de la capellanía que en la iglesia parroquial de 
la villa de Poza, fundó D. Marcos Alonso de Guarnan, Cu
ra beneficiado que fue de ella, por su testamento de 29 
de diciembre de 1722, vacante en la actualidad por ha
ber contraido matrimonio D. Eusebio Fernandez que la 
obtenía, para que dentro del término de i5 dias compa
rezcan en el oficio del infrascripto Escribano á exponer 
sus acciones, apercibidos que de no verificarlo les parara 
el perjuicio que haya lugar á cuyo fin sé anuncia por el 
boletín oficial de la provincia, pues por auto de siete del 
actual asi lo tengo mandado. Dado en Briviesca á 9 de 
mayo de tS/p. Domingo de Rüsio. Por su mandado, Juan 
Manuel Ruiz y Cuebas.

N.° 287. El Intendente militar del primer Distrito.
Hago saber: Que debiendo subastarse el suministro 

de pan, cebada y paja para las tropas y caballos estantes 
y transeúntes en este primer distrito militar, que com
prende las provincias de Madrid, Mancha, Cuenca, Tole
do, Guadalajara y Segovia, por el tiempo de un año, á 
contar desde 1 0 de octubre próximo hasta fin de setiem
bre de 1843 ; he dispuesto que el único remate se verifi
que en los estrados de esta Intendencia de mi cargo el 
dia 9.1 de julio inmediato desde las doce de su mañana 
en adelante, bajo las condiciones designadas en el pliego 
general aprobado por S. M. qué existirá de manifiesto en 
la secretaría de esta Intendencia y en los respectivos mi
nisterios de hacienda militar de las espresadas provincias, 
en donde y en cuyo dia se admitirán proposiciones sien
do arregladas , bien sea para el lodo del suministro en el 

distrito, bien para cada provincia ó partidos de ellas, y 
aun j)r,rxespecies determinadas, según mejor convenga á 
los Imitadores que q 11 iei an inicresaiso en este servicio ; en 
el concepto de que concluido el remate no se oirán mas 
proposiciones por ventajosas que sean. Madrid i° de ma
yo de 1842. Francisco Sanloyo. Antonio María de Olive
ra , secretario.

Número 240. D Domingo de Rusio, Juez letrado de
1.a instancia del partido de esta villa de Briviesca.

Hago saber á los señores que lo son de los partidos 
que comprende ésta provincia de Burgos, y alcaldes cons
titucionales de todos los pueblos de la misma, que en es
te juzgado, y por testimonio del presente escribano que 
tía ié , se está siguiendo causa de oficio, en averiguación 
de dos hombres montados de acaballo, por haber arreba
tado á upa muger con una niña de pecho, que se condu-, 
cía por tránsitos de justicia de orden del Sr. alcalde cons
titucional de Miranda de Ebro, basta ViUafranca Albier- 
zo, de donde dijo ser natural y llamarse Dominica Gon
zález., según, resulta del auto de oficio foimado por el al
calde de Berzos», mediante haberse ejecutado en su juris
dicción en el dia diez de marzo último, para lo cual gol
pearon dichos dos hombres al que la caminaba hasta la 
de Quintanilla de Bon, tratando también de asesinarle pa
ra lograr mejor su obgeto. Y como délas diligencias prac
ticadas, para la justificación de este hecho y captura de 
los agresores, nada se ha conseguido, he acordado en 
providencia de este dia exhortar á V V. Señores jueces y 
alcaldes de Iqs pueblos de esta dicha provincia, |>ara que 
procedan inmediatamente á la aprehensión de dichos dos 
hombres y muger, cuyas señas á continuación se espre- 
sarán, y verificado dispondrán su remisión á este juzgado 
bajo la seguridad competente, para en su vista determi
nar lo que convenga, y á su. tiempo imponerles el casti
go que merezcan; pues en hacerlo asi administrarán jus
ticia y yo corresponderé de igual modo siempre que sus 
disposiciones me sean presentadas. Dado en Briviesca á 9 
de mayo de 1842 Domingo de Rusio. Por su mandado, 
Felix Ojéda,

Señas de los dos hombres y muger que se expresan.
Dichos dos hombres son de edad de 36 á 4o años, de 

estatura regular, el uno cara deslavada blanquecina, el 
otro moreno con pantalones y en cuerpo, y sobre los ca
ballos las capas: la muger es de edad de 19 años, casada 
y bien vestida con una niña de pecho.

Idetn de los Caballos.
El uno rojo cercenada la cola, y el otro negro, ambos 

de baja estatura con aparejos redondos y bridas.

N.° í32.~Amortización. Provincia de Burgos.

Bien.es del Clero secular.
Fincas que en esta capital y en el Juzgado de i.a ins

tancia de Lerma, se han de subastar en las Casas consis
toriales el dia 25 de junio de este año desde las diez déla 
mañana en adelante.

Nueve tierras de 3o* 1/2 fanegas de sembradura de 2.a 
calidad, que en términos del pueblo de Ciadoncha perte
necieron á los beneficios eclesiásticos de dicho pueblo, las 
cuales se han graduado que producen en renta 4o fane
gas de pan mediado de renta anual; y mediante á q.ue la 
Comisión agricnltora del mismo ha sido de parecer que 
se venda finca por finca, ha producido la siguiente ope
ración.
1.a Una tierra á los mártires de 2 fanegas de 9.a calidad: 

ha sido tasada con arreglo á lo prevenido en.los artí
culos 18 y 19 de la instrucción de t.° de marzo de 
i836, en 35oo rs. y capitalizada según las bases esta
blecidas en reales órdenes de 25 de noviembre de 1836 
y 1 1 de mayo de ¡83?, en 6184 rs. 20 mrs.

Bien.es


2. a Oirá tierra á las heras de ¡o fanegas de 2.a. calidad: 
ha sido lasada en 55oo rs. y capitalizada en 9717 rs.
17 mr>.

3. a Otra al arroyo de 2 'fanegas de 2.a calidad, tasada
en 1100 rs. y capitalizada en 1943 rs. 19 mrs.

4. a Otra á los sauces de varona de 2 /» fanegas de 2.a 
calidad, tasada en i3oo rs. y capitalizada en 2296 rs. 
32 mrs.

1

5. a Otra á la horca de i'/a fanegas de 2.a calidad, tasa
da en 800 rs. y capitalizada en 14’ 3 rs. 18 mrs.

6. a Otra á las heras de Martin Juan de 2 fanegas de 2.a 
calidad, tasada en 1100 rs. y capitalizada en 1943 rs. 
19 mrs-

- a Una hera en las altas de 2r/2 fanegas de 2.a calidad, 
J tasada en 1000 rs. y capitalizada en 1766 rs. 29 mrs.
8. a Una tierra en las hei illas de 2 fanegas de 2.a calidad,

tasada en 1000 rs. y capitalizada en 1766 rs. 29 mrs.
9. a Otra á las heras de Martin Juan de 2 fanegas de 2.a 

calidad , tasada en 1000 rs. y capitalizada en 1766 rs. 
29 mrs. : las espresadas fincas no se hallan afectas á 
carga alguna ,.ni tampoco hay escritura de arriendo. La 
cantidad en que se rematen estas fincas deberá satisfa
cerse en metálico en 20 años á plazos iguales. Burgos 
6 de mayo de 184.2. Por habilitación, Juan Ortigúela 
Mariscal.

Número 248; Bienes del Clero secular.
Se ha solicitado la tasación de una casa en la plaza 

del'Mercado de esta Ciudad, señalada con el n.° 12, perte
neciente al Cabildo catedral de la misma, y habitan D. 
Manuel Crespo, D. Pedro Martínez, D. Mariano Cartage
na y D. Julián Arribas: ha sido tasada conforme á los ar
tículos 18 y 19 déla instrucción de i.° de marzo de i836, 
en 106,85o rs., y capitalizada con arreglo á lo prevenido 
en reales órdenes de 26 de noviembre de 1836 y 11 de 
mayo dé 1887 , en 140,628: cuya casa produce en renta 
625o- rs. anuales según la relación dada: no se espresa en 
dicha relación estar afecta a-carga alguna: la habitación 
que ocupa D. Manuel'Crespo no tiene escritura de arrien
do: ba que ocupa D. Pedro Martínez tiene escritura que 
vencerá en 5 de noviembre de 1846 : la de D. Mariano 
Cartagena en S. Juan de J-unio de 1847- "• la de D. Julián 
Arribas en igual dia del presente año y las troges que 
lleva D. Justo Lostau en S. Juan de Junio de 1844. El 
pago d*e esta finca se verificará en cinco años y en lás es
pecies siguientes:' 10 por 100 en dinero metálico, 3o por 
100 en deuda consolidada con interés del 5 por too, ó del 
4, entregando de este 120 por cada too , 3o por 100 en 
cupones d'a intereses veircidos de la misma deuda, o de 
la capitalización del 3'por too*, 3o por too en deuda sin 
interés, vales no consolidados, o deuda negociable con 
interés á papel bajo los tipos establecidos. En cada uno 
de los cinco años señalados por la ley para el pago, se 
entregará la 5.a parle de los tantos por too que queda 
expresado-.

Lo que se hoce saber al público- para su- gobierno; en' 
inteligencia de que pasados ocho d-ras contados desde hoy 
sin que los solicitantes usen del derecho que les dá el ar
tículo 16 de la Instrucción, se procederá á lo que en él se 
previene. Burgos 14 de Mayo de 1842.= Por habilitación, 
Juan Ortigúela Mariscal.

Número 242. Fincas que cu esta Capital se han de
subastar el día 28 de Junio de-este ano en las Casas cotí- 

ramo, las cuales producen en renta 13 fanegas de pan 
mediado: han sido tasadas con arreglo á lo prevenido en 
los artículos 18 y 19 de la Instrucción de i.° de Marzo de 
1836 en 7^76 reales, y capitalizadas según las bases esta
blecidas en Reales órdenes de 25 de Noviembre de 1836 y 
11 de Mayo de 1887, en 9,35g rs. 27 mrs.: no tienen 
carga alguna ni hay escritura de arriendo.

Monasterio ele Santa Maria de Rioseco.
Diez y seis tierras que componen 9 celemines de 2.a 

calidad y'tres fanegas 2 celemines de 3.a que en el puebla 
de Pradilla pertenecieron á dicho Monasterio, las cuales 
producen cuatro fanegas y seis celemines de pan media- 
do/Han sido tasadas en i5io rs. y capitalizadas en 324o 
rs. seis mrs. ; no tienen carga alguna ni hay escritura de 
arriendo.

Monasterio de S. Salvador de Oña.
Un solar ó termino redondo, titulado Monte redondo, 

de 14 fanegas 6 celemines de sembradura de 3.a calidad; 
siendo en parte terreno montuoso y junealiego, y el resto 
en heredad, que en término del pueblo de Incinillas per
teneció á dicho Monasterio, el cual produce en renta 16'/, 
fanegas de pan mediado. Ha sido tasado en 85oo rs. y ca
pitalizado en 8910 rs. -27 mrs.: no tiene carga alguna, ni 
hay escritura de arriendo.

Fincas que en esta Capital y en la del Reino se han de 
subastar el- día 8 de Julio de este año, desde las 10 de la 
mañana en adelante.

Monasterio de Santa María de Rioseeo.
La Casa-Granja titulada de Celada, que en jurisdic

ción del pueblo de Hoz de Arroba perteneció á dicho Mo
nasterio, Ja cual se halla bastante. deteriorada, y sus, 
inmediaciones á medio cercar y en mal estado; una Her
raba con la advocación de San Pedro con su efigie y ca
rnarii en buen estado, pita bautismal y campanillo; un 
Prado de seis carros de yerba; quince tierras de 5 fane
gas de primera calidad, dos fanegas cuatro celemines 
de 2.a y 1 v fanegas 3 celemines de 3.a, et derecho de 
moler en un molino armero un dia coa su noche cada 
ocho dias; un término ó sierra escarpada como de 600 
fanegas de palmienlo con suficientes aguas, produce' 
abundantes pastos para toda clase de ganados inclusos 
los trashumantes, y linda con propiedades de los lugares 
de Arnedo, Villamediana, Quinlanilia San Román, Mon- 
tejo, Alendeloyo, Rucandio y la Casa-Solariega de Porras 
de la villa de Virtus, con los aprovechamientos de alcan
ces de pastos: produce de renta- esta posesión 3ao reales 
anuales: han sido capitalizadas en 8,55o- rs. y tasada en 
54,ioo reales: no tienen carga alguna ni- hay escritura 
de arriendo.

Lo que se hace saber al público- para los que gusten, 
interesarse en dichos remates, los que tendrán efecto en el 
mas ventajoso postor. Burgos 10 de Mayo de i84¡2.;=Fran- 
cisco Arquiaga.

Se halla vacante la- plaza de Cirujano de Villa nueva de 
Gumiel, en el partido judicial de Aranda de Duero: str 
honorario- se compone de 85 fanegas de trigo morcajo;- 
90-cántaros d-e mosto con el embaa necesario; 200 rs. en 
dinero; casa y jardín devalde y libre de contribuciones. 
Los memoriales-se dirigirán- á su ayuntamienl-os

ÍMPUENTA DÉ A.QMAEL,

Quien quisiere tomar en- renta por tiempo- de- tres 
años á contar desde primero de Junio próximo venidero, 
Ja única casa-meson, que se halla en el pueblo de Oqui- 
l-las, contigua al camino Real de Madrid, puede acudir a

historiales desde lás 10 de la jmañana en adelante.
Temporalidad es-escanton urnas.

Nueve tierras que componen seis celemines de t.a ca
lidad, 4'/i negas de 2.a y 6V- fanegas de 3-.a, que en 
termino del. pueblo de Vallejera pertenecieron á dicho su reñíale, qjue se verificará el 29 del corriente mes.
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